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de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir al Colegio de Procuradores de los Tribunales de 

Jerez de la Frontera en la Sección Primera del Registro de Co-
legios Profesionales de Andalucía, con el número de orden 31, 
así como sus Estatutos. 

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución a los 

interesados y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro 
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Dirección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Cole-
gios Profesionales de Andalucía al Colegio de Procura-
dores de Sevilla.

De conformidad con la disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía adaptarán sus Estatutos a dicha Ley.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en el plazo de un año desde la entrada en vigor del 
reglamento de organización y funcionamiento del Registro. El 
Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre (BOJA 
núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entró en vigor a los 
dos meses de su publicación, según lo dispuesto en su dispo-
sición final segunda.

Por Orden de 25 de junio de 2008, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 146, de 23 de 
julio de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad los 
Estatutos del Colegio de Procuradores de Sevilla.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos a 
lo establecido en la norma reguladora de los Colegios Profesiona-
les de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalu-
cía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir al Colegio de Procuradores de Sevilla en la Sec-

ción Primera del Registro de Colegios Profesionales de Andalu-
cía, con el número de orden 30, así como sus Estatutos.

Segundo. Notificación y publicación
Ordenar la notificación de la presente Resolución a los 

interesados y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 
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la Dirección General de Entidades y Cooperación con 
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Co-
legios Profesionales de Andalucía al Colegio Profesional 
de Protésicos Dentales de Andalucía. 

De conformidad con la disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía adaptarán sus Estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en el plazo de un año desde la entrada en vigor del 
reglamento de organización y funcionamiento del Registro. El 
Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre (BOJA 
núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entró en vigor a los 
dos meses de su publicación, según lo dispuesto en su dispo-
sición final segunda.

Por Orden de 27 de junio de 2008, de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 153, de 1 de 
agosto de 2008), se han declarado adaptados a la legalidad 
los Estatutos del Colegio Profesional de Protésicos Dentales 
de Andalucía.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir al Colegio Profesional de Protésicos Dentales de 

Andalucía en la Sección Primera del Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, con el número de orden 33, así como 
sus Estatutos. 

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente Resolución a los 

interesados y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del 


